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NOTA DNCP/DNC/N" 7472t 2017

Señor,
José Fernando Arce Espinoza, Encargado
un¡dad Operat¡va de Cont,atac¡ón

A.unc¡ón, 05 de Abr¡l de 2017

REF,i ExP. N" 303214 (03/04/17) - coNTP¡TAc¡ÓN
olREcfa PARA "Se ¡c¡6 Grsúonomrco3". - rD N'
329707

ISOLICITUD DE REi'ISIÓN DE AOENOAI

SUOC N¡o. 5 - Facultad de C¡enc¡as Aplicadas - Un¡versidad Nac¡onal de P¡lar
PEsellg:

La Dirección Nacionalde Contratacionés Públicas sé dirige a lJsted eñ relación al expediente de
referencia, a fin de ínformarle que luego de la verificación del Pliego de Bases y Condiciones y los
demás documentos que fueron remitidos se ha procedido a la difusión de la presente contratación a
través del Sistema de lnformación dé Contrataciones Públicas (SICP), al respecto de lo analizado
realizamos las sigu¡entes obseNacioñes y/o recomendaciones:

Cons¡derando lo establecido e¡ el art. 397 del Decreto 6715/17, sugerimos a la convocante
vincular la provisión de gaseosas con el Subgrupo OG 310 y no con el Subgrupo OG 280, dado
que la provisión de bienes de consumo como elcitado, es un mero suministro o abastecimiento
y no constituye un servicio, po¡ lo que no debe ser vinculado al Setuicio de Catering.

Anexo B: Punto 15: Observamos que el porcentaje de la garantía de mantenimiento de ofertas
establecen sobre el monto máximo del llamado, siendo que deben estipular sobre el moñto
equivalente a la cañtidad máxima del llamado, considerando que utilizan la modalidad de
contrato ab¡erto por cántidades.

Las correccioñes o aclaraciones que la convocante real¡ce, deberán remitirse a través de
adendas y/o aclaraciones numeradas, fechadas y frmadas a través del SICP, para su posterior difusión.

Además recordamos que la verificación y d¡fl.tsióñ del preseñte proceso de contratactón, que fue
realizada por la Dirección de Normas y Control de la DNCP, no exime de responsabilidad a las
Convocantes sobre él proceso licitator¡o ni implica necesariamenle la regularidad de los actos
administrativos o documentos difundidos (Art.29 Resolución DNCP N'948/10). La difusión se realiza a
fin de dotar de publicidad al procedimiento sin tratarse de una autorización expresa o tác¡ta del mismo.

Finalmente, la verificación y d¡fl.¡sión indicada en el párrafo anterior, en ningún caso impedirá la
admisión y tramitación de los mecanismos de impugnación planteados por quieñes vieren trasgredidos
sus derechos o cualquier interesado en deñuñciar los actos que contravengan las disposiciones que rigen
la materia objeto de la Ley N'2051/03, de¡tro de los plazos previstos en la misma.

Sin otro paíticular, aprovechamos la ocasión para saludafe.
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